


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. SEDE PIURA: 942161607 
Telf. SEDE LIMA: 951864589 

 CASO  N°0035-2023-CTVC/PIU 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 11/04/2023 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR: 

2. APELLIDOS NOMBRES: MONGE LÓPEZ SEGUNDO TEOFILO 3. NÚMERO-DNI: 03359477 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA – SANTO DOMINGO 

5. CARGO: PRESIDENTE 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 11/04/2023 

7. DEPARTAMENTO: PIURA 8. PROVINCIA: MORROPON 

9. DISTRITO: SANTO DOMINGO 10. CCPP/DIRECCIÓN: CALLE CASTILLA S/N 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 
0353771-IEP-14702 “GABRIEL 
SANCHEZ DIAZ 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
127 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
02 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
Con fecha 11 de abril del 2023, se realizaron las acciones de veeduría/vigilancia a la prestación del 
servicio alimentario del programa Qali Warma, modalidad productos, para lo cual se entrevistó al miembro 
del CAE de la I.E.P N° 14702” Gabriel Sánchez Díaz”, Sr. Javier Beltrán Vicuña Torres con DNI 03344402, 
identificándose el punto crítico descrito a continuación: 

 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO 
 
1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 

MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. El miembro del CAE refirió que, hasta 
la fecha de la veeduría en la I.E existen 127 niños matriculados; sin embargo, según el Acta de 
Entrega y Recepción de Productos N° 121749 (primera entrega), el programa atenderá a 142 usuarios 
existiendo según el acta, un sobrante de raciones para 15 usuarios      . 

 
DESARROLLO DE CAPACITACIONES Y ASSIETNCIA TECNICA A MIEMBROS DEL CAE 
 
2. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. Al 

respecto, el miembro del CAE refirió que, hasta la fecha de la veeduría, el programa Qali Warma no le 
había capacitado bajo ninguna modalidad (ni presencial, ni virtual). Esto, estaría contraviniendo con lo 
establecido en la RDE N° D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para el fortalecimiento de 
capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” 9.1.2.2.2. CAE, apartado a) Capacitación, la misma que en uno de 
sus puntos refiere: “Las/los monitoras/es de gestión local, ejecutan la capacitación a las/los integrantes 
de los CAE, de acuerdo a las actividades programadas en el Plan”. 
 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 

 
• Actualizar de manera oportuna la información relacionada a la cantidad de usuarios atendidos por el 

programa, ya que la misma difiere de la cantidad de alumnos matriculados. Esto contribuirá a que 
todos los niños matriculados reciban la cantidad de alimentos que les corresponde, sin afectar el 
aporte nutricional de los estudiantes debido a que no se estaría incluyendo diariamente la cantidad 
señalada de la ingesta establecido por el programa para el desarrollo óptimo de las actividades 
educativas. 
 

• Mejorar las estrategias del desarrollo de las capacitaciones y asistencia técnica a los miembros del 
CAE de la II.EE. respecto al cumplimiento de sus funciones para garantizar que la distribución de los 
alimentos se realice de acuerdo a los establecido en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE 
“Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”  

 



 
 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 04)   

 
1. Copia de Ficha de Vigilancia N.º V-039-2023-PIU-Q (03 folios). 
2. Copia del Acta de Entrega y Recepción N° 121749 (01 folio) 

                                                                                       
 
 
 

 
 

……………..………………………. 
Roberth Vidal Olemar Távara  

Responsable Regional  
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2. Copia del Acta de Entrega y Recepción N° 121749 
 

 
 
 
 


